
■úm. 208. Mártes 24 da Febrero da 1885. 38 adnb. ila paaatíi

ííoletm ^^ ©ftcml

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lai leyes y las dlsposlelones del Ctohter- 

ao son obllgaterlas para la capital de pro
vincia desde que se publican ofldalnaente 
en ella» y desde enatro días después para los 
Nenads pueblos de la Baissas provincia. (Ley 
de S de Novlenabre de 18S9.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. Pias, 3 Id. fuer», 4
Trimestre id.. . . 8^35 » 11‘16
Seisid........................ 16*60 > «‘W
Un añoS3 >45

Se publica toáos los dios escepto los Dommgos:

Las leyes* órdenes y annaetos que se saan 
den publicar en loa sBoletlnes oflcialcss se 
ban da rcMlllr al «efe político respectivo* 
por cuyo conducto se pasardn d Ion editores 
de loa mencionadas periódicos. (Ordenes de 
• de Abril» da 3 y *1 de Octubre de 10*4).

Núm. 96.
Diputación provincia] 

de Córdoba.

Extracto de los acaerdoa tomados 
por la Comisión proviuoial en se
sión del 12 de Marzo da 1884» al 
ocaparae de asuntos de qaintas.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asiitieion:
Bodritraez. Gonzalez de Canales, 

^®Ro, Saioedo, Murillo, Aparicio, 
Vargas, Cabrera; Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
interior,qaedaron acordados los par- 
ticQlarei sigaientes.

Ravieiou de 1883. 
Montilla.

Declarar soldados condicionales 
4 los mozos números 8, 9 y 89; sol
dados con recurso pendiente al 74, 
^6,79 y 86; reclutas disponibles ex- 
œaentes de cupo al 110 y 113; re
cluta con recurso pendiente al 106; 
pendiente de fallo definitivo al 49; 
exceptuados de activo por razones 
do familia al 3, 6, 14, 15, 17, 24, 31, 
34. 38, 44, 45, 08, 62 72. 73,75, 75, 
77, 78, 83, 84, 88, 90, 03, 94, 112, 
13, 66. 54, 82, 36 37, 68 y 107; ex
cluidos de activo por exención físioa 
•1 12 y 41, y por cortos de talla al 
29, 57, 61, 80, 92 y 98.

RsTision de 1882. 
Montilla.

Deolarar soldado definitivo al mo
le nñm. 22; soldados condicionales 
•] 3. 29, 39, 50 y 63; soldado con re- 
•drao pendiente al 46; reclutas dis
ponibles excedentes de cupo al 64, 
66, 67, 69. 72,73, 79, 87, 109 y 116; 
reclutas con recurso pendiente al 68, 
71 y 86; rae 1 uta condicional al 75; 
pendientes de futo definitivo al 100 
y 110, exceptuados de activo por ra- 
sones da familia a] 5, 6,12, 18,19, 
25. 27, 31, 34, 35, 44, 47, 52, 6l’ 70, 
81, 98, 102, 113, 117, 90 y 82, y «- 
oluido# de activo por cortos de talla 
^165,101 * 1(17,

Revision de 1881, 
Montilla.

Declarar soldado definitivo al mo
zo núm. 27; soldado con recurso 
pendiente al 43; reclutas disponibles 
excedentes de cupo al 56 y 58; re
cluta con recurso pendiente al 83; 
pendiente de fallo definitivo al 29; 
exceptuados por razones de familia 
al 2, 6, 9, 16. 17, 18, 20. 21,22. 23, 
24, 32, 34, 45, 55, 67, 69. 71, 80, 82, 
87, 91. 98, 99, 104. 106 y 53; exclui
dos por exenoion física al 12, 39, 42, 
66, 68 y 75.

Revision de 1881. 
Montemayor.

Declarar excluido por exención 
filloa al mozo núm. 5.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 17 y 28 del cupo 
do Fernán-Núñez, 52 de Puente Ge
nil, 7 de Fuente Obejuna, 9 de Fuen
te Palmera y 18 de Laque; soldados 
con recurso pendiente al 12 y 24 de 
Palma del Rio; reclutas disponibles 
excedentes de cnpo al 54 y 62 de 
Palma del Rio, 66, 93 y 97 do Mon
tilla, 64 de Puente Genii, 33 y 38 de 
Fuente Palmera, 14 de Palenciana y 
111 de Aguilar; pendientes de fallo 
definitivo al 37, 45, 61, 47 y 91 do 
Palma del Rio y recluta con recurso 
pendiente al 44 del mismo cupo; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 8,33, 56 y 57 de Palma del 
Rio, 6, 9.14 y 17 de Hornachuelos, y 
exoluido de active por exención fí
sica al 110 de Puente Gañil.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido núm, 32del cupo da Ruta,

Gonsigaar el número de recono
cimientos que en site día ban prac
ticado en la Caja y anta la Comisión 
provincial loa facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-présidente, Isidro 
Molina.—El SacreUrio, Angel Maris 

, Csilifieín»

^ Extracto de los acuerdos tomados 
1 por la Comisión provincial en se- 
1 sion del 13 de Marso de 1884, al 
1 ocu parse de asuntos de quintas. Í

1 Presidencia del Sr. Molins.
I Señores que asistieron: 
j Rodríguez, Gonsaiaa de Canales,
1 Pego, Murillo, Aparicio, Vargas, 
Í Salcedo, Cabrera; Sr. Presidente. 
1 Leida y aprobada el acta de la 

1 anterior,quedaron acordados los pir- 
tico lares siguientes:

1 Revision de 1883. 
I Aguilar.
I Deolarar soldados definitivos & 
^ los mozos números 4 y 18; soldados 
, con recurso pendiente al 5, 31, 60 y 
• 78; recluta con recurso pendiente al 

112; pendiente» de fallo definitivo al : 
; l.* 30, 35, 44, 48, 66, 67, 74, 77, 88, j 

91, 20 y 115; exceptuados de activo 
por razones de familia al 10,12, 14, 
19, 33, 34. 38, 42, 46. 49, 53. 57, 58, 
60. 61,65, 72, 73, 81, 82, 94, 95, 97, 
98. 106, 109, 116, 7, 21, 71, 80 y 69, 
y excluidos de activo por cortos de 
talla al 37,83, 86 y 101, y por exen
ción física al 63.

Revision de 1882. ¡ 
Aguilar.

Declarar soldados definitivos & 
loe mozos números 56 y 89; solda
dos con recurso pendiente al 13, 48, 
52, 62 y 90; soldado oondícional al 
40; pendiente de fallo definitivo al 
43; exceptuados do activo por razo
nes de familia al 1 ", 2, 5, 6, 10,16, 
89. 37, 38, 59, 60 66,67, 71, 73, 74, 
82. 87, 101, 107.109, 112, 102 y 120; 
excluidos de activo por rxencion fí
sica al 36, y por cortos de talla al 
88yI18.

Revision de 1881. 
Aguilar.

Deolarar soldado definitivo al 
mozo número 37; soldado condicio
nal al 2; reclntai con recurso pen
diente al 93 y 98; pendientes de fa
llo definitive al 6, 26 y 36;exceptua
dos por tazones de familia al 5, 7, 8, 
U, 33, W, Ü, 48,49, DO, Bi, bí, &0, 

69. 74, 80, 82, 87, 89, 90, 92, 101, 
406, 107, 109, no. 113, 118 y 79 y 
exol aid os por exención filloa al 19 
y 38.

Revision de 1883. 
Puente Genil,

Deolarar soldados definitivos 4 
los mozos números 57, 63 y 69; sol
dados oondioionales al 45, 51 y 61; 
pendientes de fallo definitivo al 15, 
40, 60, 64 y 91; exceptuados de ac
tivo por razones de familia al 6,7, 
11,14, 21, 23, 26.31, 32, 36, 89, 46, 
47, 48, 49. 50,64.55. 58. 65. 68, 71* 
73, 78, 80. 88, 89, 90. 100, 102 y 106 
y excluidos de activo por cortos de 
talla al 62 y 114.

Revision de i88í. 
Puente Genil.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 70; soldados con re
curso pendiente al 6.28, 44 y 76; 
pendientes de fallo definitivo al 14, 
20,25, 53, 57, 59, 61 y 97; exceptua
dos de activo por razones de familia 
al 1.", 6, 7, 10, 16, 21.27,29, 30, 31, 
32, 33, 34, 42, 46. 49, 56, 65, 66, 67, 
69, 71, 75. 77, 68, 79, 85, 89, 92, 95, 
99.110, 111,113, 115, 116, 117, 120 
y 122 y exoluido da activo por corto 
de talla al 54.

Revision de 1681. 
Puente Genil.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 13; recluta 
disponible excedente de cupo al 6S; 
recluta con recurso pendiente al 53; 
reclutas condicionales al 88 y 96; 
pendientes de fallo defiuitívo al 6,14* 
33, 42. 46 y 67; exceptuados por ra
zones de familia al 7, 15, 17, 25,30, 
41, 66, 67, 69, 76, 78, 82, «3. 90, 
100,102, 103, 109, 112, 118 y 117 y 
exclu ido» por oortos de talla al 85 y 
94.

Revision de 1863. 
Monturque.

Declarar soldado definitive al 
muío número 6; soldado oon recuno 
pendiente al 9; exceptuados ds w- 
tiro por riioae» de Unilla al 9,4,
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7 y lH exelaidos de ulive por aen- 
oion física al 8 y peí corto de talla

Revision de 1882.
Monturque.

Declarer exceptuados de active 
por rezoces de familia al l.^ S. 4, 5, 
9yl3.

Revision de 1881,
; Monturque. .

Declarer soldado definitive el mo
zo número 2 y recalta condioional 
al 3.

Reemplsze de 1884.
Dadarer soldados definitivos á 

los mozos números 31 y 40 del cupo 
de Lucena, 41 y 43 de Priego, 14 de 
Fuente ObejuUR, 9y 23 de le Rambla, 
!.• .de Húinachaelos. 1." de Santa 
Eufemia, 12 de Cañete, i de Cerca- 
buey ,,4 de Montoro y 18 de Posadas; 
soldado con recurso pendiente al 66 
de Cabra; reclutas disponibles exce
dentes de cupo al 13 de Villanueva 
del Rey, 72 de Izo ajar, 65 de Buja
lance, 48 de Villanueva de Oórdoba 
y 122 de Cabra; exceptuados de ac
tivo por razones de familia al 7 j 31 
.de Luque; exoluidos de activo por 
exención física al 111 y 161 de Lu
cena, 9 de Hinojosa, 12 de Pedroche, 
15 de Aguilar y 33 de Montilla y 
pendientes de fallo definitivo al 11, 
2 y 28 de Luque.

Consignar el número de recono- 
oimientos que en éste dia han prao- 
itoado en la Ceja y anta la Comisión 
provincial loe faoultativoe nombra- 

, dos alefeeto.
. Con lo que terminé la sesión do 
-esta dia.—81 Viao-presidente, leidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

Î

i

Núm. ?51.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión del 29 de Setiembre de 1884.

• ‘Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Camacho, Gracia Me

na, Castiñeira, Delgado; Sr. Presi
dente.

Lpida y aprobada el acta do la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Disponer que por el director de 
la Escuela de Bellas Artos y con 
cargo á la consignación aprobada 
para material, se abonen al Ayun
tamiento 3 pesetas 60 céntimos 
por cada quincena por el disfrute 
extraordinario del agua de la huer
ta Nueva que surte la faente de 
aquel establecimiento, Ínterin se 
verifican las obras de reparación 
en el venero que dá origen d su 
dotación ordinaria.

Suspender de empleo y sueldo 
al ugier de la Corporación, José 
Gómez y nombrar en su reempia- | 
zo con el carácter de interinidad á t 
José Torres. |

Declarar que no procedo el pa- i 
go de varias facturas presentadas •

5por él notario don Antonio Ortiz, 
sino en la parta que corresponde á 
las escrituras de prohijación de 
expósitos y reintegro del papel su
plido.

Trasladar á la Casa Socorro- 
Hospicio al Ca pellón don Mariano 
Serrano, que actualmente presta 
sus servicios en el Hospital de Cró
nicos y á este establecimiento el 
que en la actualidad sirve eu aquel.

Devolver informada al Sr. Go
bernador la instancia de D. Juan 
Rodriguez, Comisionado de apre
mio que fué contra el Ayuntamien
to de Montalbán en 1882, per pa
go de contingente .provincial, en 
solicitad de que por los responsa
bles de aquella época se le abone lo 
que se le adeuda por dicho con
cepto.

Ordenar al arquitecto provin
cial, que, prévio el correspondiente 
raconocimiento facultativo en el 
edificio que ocupa la Escuela Nor
mal de Maestras, informe y pro
ponga las obras de reparación y 
distribución del mismo que consi
dere mas indispensables, remitien
do en su caso el oportuno presu
puesto de su importe.

Devolver, con informe negati
vo, al Sr. Gobernador el recurso in
terpuesto por D.‘ Soledad Ruiz Lo
renzo contra un repartimiento 
acordado por el Aynntamiento de 

‘Montilla.
Coa lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vlcepreeidents, Ma
riano Lo pez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

i

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Cumision provincial cu se
sión extraordinaria del 30 de Se
tiembre de 1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Gracia 

Mena, Camacho, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el presupuesto remiti
do por el Arquitecto provincial pa
ra la construcción de una terco a 
crujía, con destino al coladero de 
las ropas en la Casa Socorro-Hos
picio, y pedir explicaciones á dicho 
funcionario sobre el motivo de no 
incluir en este ni en los presupues
tos anteriores lo relativo á la aper
tura y ensanche de huecos de los 
dormitorios y á elevar la solería de 
¡a alberca que existe en la huerta 
del establecimiento.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que para evacuar el informe que 
tiene pedido acerca de la instancia 
elevada á la Superioridad por don 
Femando Friato Bergillos, vecino 

dû Encinos Reales, on queja del 
Ayuntamiento de dicha villa y de! 
Gobierno civil de la provincia, se 
hace preciso qua remita todos los 
antecedentes que existan en aque
llas oficinas reiativos á este asunto.

Exponer una vez inas al señor 
Gobernador el estado angustioso 
de la Hacienda provincial, rogáu- 
dole se sirva dirigir á los Ayun
tamientos una enérgica circular 
amonestáudolas por lo que adeudan 
al 30 de Junio último é invitando 
al pago del primer trimestre del 
corriente año.

Disponer que por el negociado 
de Administración de Beneficencia 
so active la gestion y cobranza do 
las rentas y réditos de censos que 
se hallan en descubierto pertene
cientes 4 dicho ramo.

Con to que terminó la sesión de 
este dia. -El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo. —B1 Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión extraordinaria del 4 de 
Octubre de 1884.

Presidencia dei Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores quo asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi- 
dente.

■ Leída y aprobada el acta de la 
apterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar el número de sesiones que 
durante el presente mes ha de ce
lebrar este cuerpo provincial, tan
to para los asuntos ordinarios co
mo de quintas, sin perjuicio de las 
extraordinarias que fueren preci
sas.

Admitir Ia renuncia que del 
cargo de oficial 3.® do la Sección de 
Cuentas municipales ha presenta
do D. Enrique Valdelomar, y nom
brar interinamente en su reempla
zo á D. Julio Valdelomar.

Dejar sin efecto el nombra
miento hecho en favor de José Tor
res para la plaza de ugier de «a Di
putación, y nombrar en su reem
plazo á Antonio Espejo Moreno 
con el carácter de interinidad.

Disponer que varias acogidas 
en la Casa Central de expósitos pa
sen, acompañadas de una herma
na de la Caridad, á tornar las 
aguas minerales de Villaharta, 
abonéndose los gastos que se ori
ginen con cargo á la partida cor
respondiente del presupuesto de di
cha casa benéfica.

Devolver informado al Sr. Go
bernador el recurso de alzada in
terpuesto por D. Salvador Abar- 
suza, y una instancia del Sr. Gen- 
de de las Almenas, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Agui-

lar, por el que se les ordena que en 
el térrn ino de diez dias desalojen 
varios locales del exconvento de 

i Carmelitas descalzos, en el sentido 
: de que tan to la expresada Cerpo- 
! ración municipal como el Gobierno 
: de provincia deben declararse in- 
j competentes para conocer da este 
í asunto, dejando d salvo los dere- 
1 chos ed las partas para que los 
1 ejerciten en la forma y ante el Tri- 
? bunal correspondiente.
, Ordenar al Arquitecto provin- 
i cial, que próvio reconocimiento fa- 
í oultativo, forme y remita el presu- 
i puesto de tos reparos que fueren 
: absolutamente precisos en los ta- 
Ijados del¡ho3pital de Agudos

Autorizar al Director del refe- 
do hospital para qae el tocino que 

¡se halla depositado en aquel esta
blecimiento se consuma en las ne
cesidades dei mismo.

Disponer se forman nuevos 
pliegos de condiciones y vuelva á 
iutantarsa la contratación del su
ministro do las camas de hierro 
para los establecimientos benéficos 
de la provincia,y aprobar todo lo 
hecho por el Sr. Vicepresidente 
respecto al encargo que recibiera 
de la Corporación para todos los 
demás abastecimientos da los gó* 
ñeros y artículos no subastados 
por falta de licitadores.

ICon lo que tarminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano López Mogrovejo—El Se

cretario, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 347.
Alcaldía constitucional 

da Palma del Rio.

Extracto deles acuerdoa tomados per 
el Aynatamitnto darante el mes 
de Enero último, para su imer- 
cion en el <Boletin oficiab de esta 
provincia, según dispone el arti- 
calo 109 de la ley municipal vi
gente.

Sesión extraordinaria de 1.® de Ene
ro de 1885.

Presidencia del Sr, Alcalde Rejano, 
Asistieron los Sres. Almenara, 

Uceda, Luque Becerril, Caro, Mon
tero, Martin. Rodríguez Agailst y 
Luque Blanco.

Quedaron formadas las listas do 
electores de oompromlsarics pan se
nadores, como proviene el articulo 
25 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877. acordando se expongan al 
público copias de ellas por término 
de 26 diu, según dispone el arfe. 26 
de referida ley.

Sesión ordinaria de 5 de Enero 
de 1885.

Presidencia del Sr. Alcalde Rejano.
Asiatieron los Síes. Almeuatt. 

Uceda, Luque, Becerril, Caro, Rodri
guez AgaUar, Montero Martin y La* 
que Blanco,

A
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Laida el tota de la leiion inte
rior faé aprobída.

Se acordaroa las baeea de aa ban
do prohibiendo lae blafamlaa y detnia 
actos que ofeadan la moral pública.

Poner al público por término de 
quince dial la rectífiaaoíon del pa
drón TeciaaL para que los reiidentea 
puedan reclamar contra ella lo que á 
su derecho convenga*

Se leyeron los •BoletineB> y «Qa- 
cetae» reoibidos en la semana ante
rior.

Sesión ordinaria del 12 de Enero 
de 1886.

Presidencia del Sr. Alcalde Rajano.
Aeistioron los Sres. Almenara, 

Montero, Martin, Luque Becerril, 
Luque Blanco, Rodríguez Aguilar, 
Caro y Uceda.

Bu oumptimiento del art. 6? del 
Real decreto de 2 de Eaero se nom
bró à Io8 Sres. Presidente y loi très 
Tenientes de Alcalde para que for- 
oien la Junta mnnicipal para promo
ter ana suacricion é favor de loe 
perjudicados por el terremoto en va
rios pueblos de las provincias de Gra
nada y Málaga, y que para el dia 11 
■e cite una rennion general ó todas 
las personas que por su posioion so
cial puedan inicribirsa en la lista de 
los donativos, y firmar comisiones 
que pasen al domicilio de los demás 
vecinos y recoger las póstulas con 
que cada uno contribuya.

Librar contra el capítulo de im
previstos doscientas pesetas con que 
«e encabezará la lista de los donati- 
boe á favor de los perjudicados por 
® terremoto en los pueblos de las 
Pro^nciu de Granada y Málaga.

Mandar abrir los hoyos para co

locar irboles en el trozo de la carre
tera que enlaza la del camino de la 
estación con la carretera do segundo 
orden que desde ceta villa se dirige 
á la ciudad de Ecija.

Se leyeron las < Gica tas» y «Bo
letines ofioiales» recibidos en la se
mana anterior.

Sesión del 19 de Enero de 1885. 
Presidencia del Sr. Alcalde Rojano.

Asistieron los Sres. Concejales 
Almenara, Uceda, Luque Becerril, 
Caro, Luque Blanca, Ruiz Guerrero, 
Rodriguez Aguilar y Martin, asocia
dos de los contribuyentes D. José 
M.“ Ruiz Almodóvar, D. Mignel Je
rez, D. Birtolomé Roaa, D, Gabino 
Benito D. Manuel Canto, 1). Miguel 
Liûan,D. Juan Rodríguez y D. Pedro 
Almenara.

Dida cuenta de los expedientes 
de apremio segnidos contra los con
tribuyentes por territorial, José Ari
za Carmona, herederos de Antonio 
Lopes Pulido, Antonio Velasco Al- 
meuara y José Cano Fuentes se acor 
có por mayoría declarar cobrables 
sus descubiertos y elevarlos i tercer 
grado, y respecto del instruido con
tra Rafael Rodríguez Fernandez, que 
para cubrir su adeudo se le embargue 
la renta de una accesoria que posee 
en calle Féria.

Continuando en sesión el Ayun
tamiento, se leyó el acta de la ante
rior y fcó aprobada.

Pedir relaciones á loa hacendados 
en el término, durante el plazo de 30 
dias, para qnela junta pericial pro
céda á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territo
rial del venidero año económico de 
1886 á 86.

Conceder un dote de (60 pesetas 
de la obra pía de D.‘ Ana de Santia
go, ála huérfana Eloísa Damian Lu
que.

Nombrar una comisión compues
ta de los Regidores D. Antonio Uce
da Cmz, D. Juan José Monteiro y don 
José Martin, para que confaccionen 
las listas qae han de preceder á la 
formación del censo electoral para 
Ayuntamientos.

Sa leyeron las (Gacetas» y «Bj- 
letines oficia lee» recibidos en la an
terior semana.

Sision del 26 de Enero de 1886.
Presidencia del Sr. Alcalde Rejano.

Asistieron los Sres. Uceda, Lu
que Becerril, Caro, Montero Ro
dríguez Fuentes, Martin y Luque 
Blanco.

Leída el nota da la sesión anterior 
fué aprobada.

Quedar enterado de la resoluoion 
del Sr, Gobernador civil, refonte á tas 
frauquícias que deben disfrutar los 
vecinos de esta población por el paso 
de sus aarruajes por el puente de San 
Francisco Javier, que usen solo y ex- 
dasivamente para visitar sus fincas, 
situadas al otro lado del rió Genil.

Daelarar definitivamente ultima
das las listas de los electores de com
promisarios para senadores.

Por la comisión nombrada en <9 
del corriente mes se presentaron las 
listas que han de preceder á la 
formación del censo electoral de 
Ayuntamientos, acordándoss se ex
ponga al público desde el dia 1,* al 
16 del próximo Febrero.

Se leyeron los (Boletines» y <Ga

ceta8> recibidos en la semiBt aiU- 
tior.

Aprobado por el áj untamiento el 
anterior extracto en sesión de 2 del 
cortiínte me?, acordó soremita al se
ñor Gobernador civil para su inser- 
o'ou en el (Boletínoficial* de la pro- 
vinoia.

Palma del Rio 3 de Febrero de 
1886,—El Secretario, Vicente Gime
nez Crue.—V.* B.”: El Alcalde Ma
nne! Rejano.

Nâm. 385.

Alcaldía co astitucional 
de B in a mojí.

D. Cristóbal Toledo Paredes, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que presentadas à 
este Ayuntamiento por el Alcalde 
y Depositario respectivos las cuen
tas de administración del Pósito 
de esta villa, correspondientes al 
año económico de 1883 á 84, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
dias, contados desde el presente, 
para que puedan examinarías los 
vecinos que quieran y formular 
contra las mismas los recursos qae 
en uso de su derecho sean oportu
nos.

Y para la general inteligencia 
se fija el previente en Benamqjí A 19 
de Febrero de 1885.—Cristóbal To
ledo.—P. S. M., Juan Garcia, Se
cretario.

Núm. 382.

ComisioD piincipal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Córdoba.
HELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, en 31 de Enero último.

Número 
de 

'aventario.
Procedencia. Clase y denominación de las fincas.

Término 
donde radican.

Fecha 
del remate.

Importe 
del remate.

Pesetas.
Nombre de los rematantes.

4528 Propios Haza núm, 18 de la dehesa boyal de Viliavicioga 14 Abril 1884 339 D. Antonio Escobar Arribas
4o49 > >>39 > » > » » » 283 El mismo
4556 > >»46 > > > » » > 316 El mismo
4572 » >»62 » > > > » » 541 £1 mismo4524 » >>14 > » » > > » 437 Ildefonso Gabilan Carpio
»535 9 >>25 > > > > » » 271 El mismo
4560 » >»50 » » > > » » 428 El mismo
4565 > >»55 > » > > » » 429 El mismo
4542 > >>32 » > » > » » 318 Antonio Muñoz Echevarría
4567 > > > 57 » » » » » > 462 El mismo
4557 1 »»47 » » > » » » 408 Rafael Castiñeira y Cáceres
4518 » > » 8 > > > 12 » > 2025 Francisco Alvarez Chaves

Alcaid? '^^*^ ^^ publica par» general conocimiento y à fin de que se tengan por notificados los rematantes que no lo hayan sido ya por conluoto de la 
, ^’^ respectiva y pueiJan verificar el pago del primer plazo dentro del término de quince días que concede la instrucción del ramo, bien enten- 

este sin hacer el ingreso 86 declarari la quiebra, bajo la res pon se bilidad de loa rematantes, con imposición da la malta que prea- 
da 11 de Julio de 1856. ' r

Córdoba 16 de Febrero da 1886,-Bi Comíaioaado prlnolpal de Venta», Fernando AlodnUra y Mallos.
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Núm. 380.
D. Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez, 

Capitan primer ayudante del Re
gimiento Gazadoree de Villarro
bledo 23 de Caballería y FíbgqIdel 
mismo.

Hallándome instruyendo eu ma
ria contra el Boídado del tercer Es
cuadrón de este Regimiento, Senea 
Domínguez Martin, hijo de Francia- 
oo y Rufino, natural de Salamanca, 
parroquia de San Cristóbal, de ofi
cio albañil, por el delito de primera 
deserción cometida desde esta plaza 
el dia cuatro de Setiembre último, 
por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado 
Sanen Dominguez, para que en el 
término de treinta dias se presente , 
en el cuartel de Alfonso XII que < 
ocupa el cuerpo en esta ciudad, í ■ 
responderá los cargos que en dicha 
sumaria le résultée; pues de no veri* 
fioarto será juzgado en rebeldía con 
arreglo á ordenaais,

Córdoba 2 de Febrero de ISSC.-— ( 
Eugenio Gutiérrez. :

AN U N GIOÉS.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa- 
Ican á pública subasta los pinos 

comprendidos en los pagos Hama- 
- dos El Cura y Los Cárabos, de le 
| dehesa de Torre-Cuadro, situada 
> en los términos de Pilas ó Hinojos, 
j en las provincias de Sevilla y Hneb 

va, compuestos de unos veinticua* 
1 tro mil palos de a p'’o vetha miento, 
! entre los que se encuentran gran 
f número de barcales y pertigue£cs<

-2 j Las proposiciones se presents' 
2 f.rán en pliegos cerrados, queso ad

mitirá o, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de lá 
Cuna núm. 3, donde se encuentrá 
el pliego de condiciones,

Sevilla 12 de Febrero de 1885.

15-6

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga* 

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta e^ 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di* । 
ciembre de 1878 y la de Sea adore* 
de 8 de Febrero de 1877, convenieC' 
temente anotadas, seguidas de 1«* 
dispoeiciones oficiales dictadas pea* 
tenormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dicha* 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador d^ 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 
bajo, Madrid.

Imp, del «Diario de Córdoba,*
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